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Saravena (Arauca),  27 de Agosto de 2020 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 084 
 

Al Despacho, el presente proceso seguido con la Ley 1564 de 2012 (Oralidad), 
de SIMULACION instaurado por CELMIRA RIVERA TINJACA, contra ANGEL 
MARIA ASCANIO PEREZ y ANA DIVA ASCANIO PEREZ radicado con el Nº 
2019 – 00162. 

Teniendo en cuenta que fue surtida por el término legal la inclusión en la Lista del 
Registro Nacional de personas emplazadas a la demandada ANA DIVA ASCANIO 
PEREZ, procederá este Despacho conforme a lo establecido en el Art. 108 en 
concordancia con el numeral 8 del Art. 375 del C.G.P. y nombrara curador ad litem 
para que represente a la demandada. 

Teniendo en cuenta que el municipio de Saravena (Arauca) y el departamento mismo 
no cuenta con lista de Auxiliares de la Justicia – Curadores Ad Litem procederá este 
Despacho conforme lo establece el numeral 7 del Art. 48 del C.G.P. que establece: 

 
“La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 
profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en 
más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 

 
En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Desígnese al Dr. HECTOR FEDERICO GALLARDO como Curador Ad 
litem  de la señora ANA DIVA ASCANIO PEREZ, para que la represente; con quien se 
surtirá la notificación personal y traslado de la demanda. En consecuencia deberá 
informar al correo institucional del Despacho su voluntad de asumir el cargo y 
notificarse personalmente dentro de los (5) días siguientes al recibo de la notificación 
de la presente designación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 
lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 
 
SEGUNDO: ADVIÉRTASE al togado, que el nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 
oficio, así mismo póngase de presente que el cargo será desempeñado en forma 
gratuita como defensor de oficio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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